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Auto de trámite-obedézcase y cúmplase 

Ejecutivo 540014003001 2012 00430 00 

 

Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado 4 Civil del Circuito de Cúcuta, quién 

mediante auto del 11 de diciembre de 2020 ratificó la providencia apelada del 31 de octubre de 2010 

que negó el desistimiento tácito deprecado por el apoderado de Estrella María Barbosa Mercado. 

Por Secretaría cúmplase inmediatamente la orden contenida en el auto de julio 10 de 2020 en 

lo que atañe a la remisión de copias a las autoridades de tránsito.  

Notifíquese y Cúmplase 
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